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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

AYUNTAMIENTOS

Anuncio de 4 de julio de 2022, del Ayuntamiento de Fuente Obejuna, relativo a 
convocatoria para la provisión como personal laboral, mediante el sistema de acceso 
de turno libre y a través del procedimiento de selección de concurso-oposición, 
de una plaza denominada Jefe de Personal de Oficio. (PP. 1657/2022).

La Sra. Alcaldesa del Excmo. Ayuntamiento de Fuente Obejuna hace saber que, por 
Decreto de fecha 5 de mayo de 2022, se han aprobado la convocatoria y las correspondiente 
bases que han de regir la provisión como personal laboral, mediante el sistema de acceso 
de turno libre y a través del procedimiento de selección de concurso-oposición, de una 
plaza vacante en la plantilla del Ayuntamiento de Fuente Obejuna (Córdoba), adscrito a 
Servicio de Urbanismo, perteneciente a la plantilla de personal laboral , denominada Jefe 
de Personal de Oficio, correspondiente al Grupo C, Subgrupo C2.

Las bases que regirán la convocatoria para la provisión de una plaza de Jefe de 
Personal de Oficio, vacante en la plantilla del Excmo. Ayuntamiento de Fuente Obejuna, 
han sido publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba núm. 92, de fecha 16 
de mayo de 2022, de febrero de 2021, número de anuncio 1575/2022, y su rectificación 
fue publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba núm. 124, de fecha 29 de 
junio de 2022, número de anuncio 2411.

El plazo de presentación de solicitudes de esta convocatoria: Veinte días hábiles, a 
contar desde el siguiente a la publicación del anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con 
las bases, se publicarán en el «Boletín Oficial de Córdoba» y en el Tablón de Edictos de 
la Sede Electrónica del Ayuntamiento.

Fuente Obejuna, 4 de julio de 2022.- La Alcaldesa Presidenta, Silvia Mellado Ruiz. 


